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RESOLUCIÓN OCAS-SO-1-2019-No2 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Son deberes primordiales 
del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la 
seguridad social y el agua para sus habitantes (…)”; 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y 
condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 
responsabilidad de participar en el proceso educativo.”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y 
constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional.”; 
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá 
al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso 
universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 
básico y bachillerato o su equivalente. 
Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que 
aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. 
El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. 
La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de 
educación superior inclusive.”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
  
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo”; 

  
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley 
establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. 
Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica 
tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del 
sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. (…)”; 
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Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos”. 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Derechos de las y los estudiantes. 
- Son derechos de las y los estudiantes los siguientes: (…) b) Acceder a una educación superior de calidad 
y pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; (…)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior tendrá los 
siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción 
científica y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas; b) Fortalecer en las y los 
estudiantes un espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de 
pensamiento y de pluralismo ideológico (…) e) Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen 
de desarrollo previsto en la Constitución y en el Plan Nacional de Desarrollo (…)”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación 
Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento 
en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 

 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde 
con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) c) La libertad en la elaboración de sus 
planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente Ley (…)”; 

 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, 
credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad 
(…)”; 
 
Que, el artículo 95 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Criterios y Estándares para 
la Acreditación. - El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior establecerá 
modelos que incluirán criterios y estándares cuantitativos y cualitativos, que las instituciones de educación 
superior, carreras y programas deberán alcanzar para ser acreditadas; entendiendo que el fin último es la 
calidad y no la acreditación”;  
 
Que, el artículo 146 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Garantía de la libertad de 
cátedra e investigativa. - En las universidades y escuelas politécnicas se garantiza la libertad de cátedra, 
en pleno ejercicio de su autonomía responsable, entendida como la facultad de la institución y sus 
profesores para exponer, con la orientación y herramientas pedagógicas que estimaren más adecuadas, 
los contenidos definidos en los programas de estudio. De igual manera se garantiza la libertad 
investigativa, entendida como la facultad de la entidad y sus investigadores de buscar la verdad en los 
distintos ámbitos, sin ningún tipo de impedimento u obstáculo, salvo lo establecido en la Constitución y en 
la presente Ley”; 
 
Que, el artículo 159 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Instituciones de Educación 
Superior. - Las instituciones de educación superior son comunidades académicas con personería jurídica 
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propia, esencialmente pluralistas y abiertas a todas las corrientes y formas del pensamiento universal 
expuestas de manera científica”;  
 
Que, el artículo 4 del Reglamento de Régimen Académico define que: “El régimen académico de la 
educación superior se organiza a partir de los niveles de formación de la educación superior, la 
organización del conocimiento y los aprendizajes, la estructura curricular y las modalidades de aprendizaje 
o estudio de las carreras y programas que se impartan. 
Los enfoques o modelos deben estar sustentados en una teoría educativa, desarrollada por cada una de 
las IES que defina las referencias pedagógicas y epistemológicas de las carreras y programas que se 
impartan”;  
 
Que, el artículo 11 del Reglamento de Régimen Académico establece que: “ La organización del 
aprendizaje consiste en la planificación del proceso formativo del estudiante, a través de actividades de 
aprendizaje: componente de docencia, componente de prácticas de aplicación y experimentación de los 
aprendizajes y componente de aprendizaje autónomo, que garantizan los resultados pedagógicos 
correspondientes a los distintos niveles de formación y sus modalidades. 
La organización del aprendizaje deberá considerar el tiempo que un estudiante necesita invertir en las 
actividades formativas y en la generación de los productos académicos establecidos en la planificación 
micro curricular. La organización del aprendizaje tendrá como unidad de planificación el período 
académico”;  
 
Que, el artículo 15 del Reglamento de Régimen Académico establece que: “Actividades de aprendizaje. - 
La organización del aprendizaje se planificará incluyendo los siguientes componentes: 1. Componente de 
docencia, 2. Componente de prácticas de aplicación y experimentación de los aprendizajes, 3. 
Componente de aprendizaje autónomo; 
  
Que, el artículo 40 Reglamento de Régimen Académico, establece: “Las IES podrán impartir sus carreras 
y programas en las siguientes modalidades de estudios o aprendizaje:  
a. Presencial; 
b. Semipresencial;  
c. Dual;  
d. En línea; y.  
e. A distancia”; 

 
Que el artículo 18 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador establece que: “Para 
desempeñar un puesto de personal de apoyo académico en una institución de educación superior pública 
se requiere de nombramiento, previo ganar el correspondiente concurso público de méritos y oposición, o 
contrato legalmente expedido por el Rector con fundamento en la solicitud realizada por la autoridad de la 
unidad requirente. No se incluye en este apartado el tratamiento de los ayudantes de cátedra e 
investigación. Las universidades y escuelas politécnicas, en ejercicio de su autonomía responsable podrán 
vincular a los ayudantes de docencia y de investigación mediante contratos de servicios ocasionales. 
Las universidades y escuelas politécnicas particulares en lo relativo a la vinculación del personal de apoyo 
académico se sujetarán a las normas expedidas por el Ministerio del Trabajo”; 
 
Que el artículo 19 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador establece que: 
“Técnicos Docentes. - Para ser técnico docente de las universidades y escuelas politécnicas públicas o 
particulares, se deberá acreditar los siguientes requisitos:  
1. Tener al menos título de tercer nivel en el campo de conocimiento vinculado a sus actividades de 
asistencia a la docencia, debidamente reconocido e inscrito en la SENESCYT; y, 
2. Los demás que determine la institución de educación superior en el marco de las normas 
constitucionales y legales vigentes. 
Sus funciones se circunscriben a: 
a) Apoyo a las actividades que realiza el personal académico; 
b) Dictar cursos propedéuticos, de nivelación y cursos de formación técnica y tecnológica; 
c) Realizar la tutoría de prácticas pre profesionales; 
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d) Dirigir los aprendizajes prácticos y de laboratorio, bajo la coordinación de un profesor;  
e) Enseñanza de una segunda lengua (nacional o extranjera);  
f) Enseñanza en el campo de las artes y humanidades, la práctica deportiva, servicios y otras áreas 
vinculadas a la formación integral del estudiante;   
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece: “Son Atribuciones y Deberes del Órgano 
Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones constantes en la 
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto 
Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente 
organización y funcionamiento de la Universidad; (…) p) Aprobar los proyectos de creación, supresión, 
fusión o clausura de Unidades, Carreras, Paralelos, Departamentos, Institutos, Programas de Postgrado, 
para enviarlos al Consejo de Educación Superior para su aprobación final, para lo cual se requerirá el voto 
de las dos terceras partes de los integrantes del Consejo Universitario (…)”; 
 
Que, el artículo 55 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece: “Son atribuciones del Consejo Directivo: 
(…) c) Aprobar proyectos de carreras y programas de estudios y formular periódicamente las reformas que 
juzgue necesarias, para conocimiento y resolución de la Comisión Académica de la Universidad, las 
mismas que deberán ser conocidas luego por el Consejo Universitario para su aprobación en primera 
instancia, y, luego sometidos a la aprobación final por parte del Consejo de Educación Superior (…)”; 
 
Que, el artículo 58 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece: “Son atribuciones y deberes del Decano 
de la Facultad o Unidad Académica: (…) b) Orientar y dirigir la marcha administrativa y académica de la 
Facultad (…)”; 

 
Que, el artículo 92 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece: “La Comisión Académica, es un órgano 
de asesoría dependiente del H. Consejo Universitario, siendo sus responsabilidades las siguientes: a) 
Informar y asesorar al H. Consejo Universitario en todo lo relacionado a los aspectos académicos 
curriculares y ex- tracurriculares (…)”; 
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes 
del OCAS, lo adoptado por Comisión Académica, mediante RESOLUCIÓN CA-SO-14-2018-No9, el 17 de 
diciembre de 2018, para revisión, análisis y disposición pertinente; y,  

 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 

Artículo Único.- Ratificar lo adoptado por Comisión Académica, mediante RESOLUCIÓN CA-SO-14-
2018-No9, el 17 de diciembre de 2018, esto es: 
 
“Aprobar el Modelo Pedagógico de las Carreras Modalidad en Línea”.  

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los dieciséis (16) días del mes de enero de dos mil 
diecinueve, en la primera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                              Lic. Diana Pincay Cantillo 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (E)    


